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Secretaria Municipal

BUIN, r 4 HÁY0202t

DECRETo ALcALDIcIo *"b1fu-VISToS: Las facultades que me otorgan tos Arts. 5, 12
y 63 letra i) de Ia Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 19BB y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'870, de fecha 16 de abril de 202L, que
nombra como Alcalde Subrogante a don Juan Astudillo Araya, desde el 16 de abril al 17 de
mayo de 2021, ambas fecha inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 552, de fecha 07 de mayo de 2021,, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Pamela Del Carmen Santana Abarzúa. Se adiunta la siguiente
documentación:

@ Informe Social N'62, de fecha 04.05.202t, a nombre de Pamela Santana Abarzúa. ,

@ Orden de Examen Médico N' 0469305 de fecha 20.04.2027 emitida por Centro.
Clínico San Bernardo a nombre de Pamela Santana Abarzúa

nombre de Pamela Santana Abarzúa.
@ Cartola Cuenta Ahorro N' 001-7-530652-8 de Banco Estado a nombre de Pamela.

Santana Abarzúa.
@ Cartola Hogar Registro Social de Hogares Folio 4339531 a nombre de Pamela.

Santana Abarzúa.
@ Copia de cédula de identidad de Pamela Santana Abarzúa. .

@ Copia de Credencial del Regisrro Nacional de Discapacidad de Pamela Santana,
Abarzúa.

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria N' 324, de fecha 10 de mayo de
por el Departamento de Presupuesto de la Secretaría Comunal de

4.- La InsEucción del Sr. Alcalde (S) para decretar.

DEC TO.

1.- Cancélese a Sociedad De Salud Los Guindos Ltda. Rut: 76.086.778-0,
la suma de $90.000.- (noventa mil pesos), para el pago de examen médico, beneficio
otorgado a Pamela Del Carmen Santana Abatzria Cédula de ldentidad N'  con
domicilio en , Comuna de Buin.

^ 2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2t5.24.01.007
"Asistencia Sociaf 'a)Personas Naturales", Centro de Costo 25.04.01..

2021 emitida
Planificación.
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NIMO MARTINI GORMAZ
SECRETARIO MUNICIPAL
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